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ACTA DE INICIO 

 

 

En Medellín, el 20 de mayo de 2026, entre los suscritos Sergio Enrique Ulloa Merchan, identificado con 

cédula de ciudadanía nro. 1098667576, en calidad de supervisor y, de otra parte, Luz Marina Puentes 

Bareño, identificado con cédula de ciudadanía nro. 40.012.578, en calidad de representante legal de la 

empresa PUENTES ORTEGA SAS, identificada con NIT. 800.254.161 hemos convenido suscribir el acta 

de inicio del contrato de la referencia, de conformidad con los términos que anteceden y los siguientes: 

 

Número y fecha del registro presupuestal 137626 de 12 de mayo de 2026 

Fecha de aprobación de las garantías 20 de mayo de 2026 

Fecha de inicio 20 de mayo de 2026 

Fecha de terminación 30 de noviembre de 2026 

 

 

 

 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  

CONTRATO  CO1.PCCNTR.9502123 de 2026 

TIPOLOGÍA Prestación de Servicios 

OBJETO 5_9203_ 036 Prestar el servicio para la recolección, transporte, y entrega 

final de los materiales de formación en los diferentes municipios donde 

se brinda formación, incluida la estrategia CAMPESENA del Centro para 

el Desarrollo del Hábitat y la Construcción. 

VALOR $61.800.000 SESENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS COP 

PLAZO PACTADO EN SECOP 194 días 

LUGAR DE EJECUCIÓN Diagonal 104 69-120 / Rutas programadas dentro de los 125 Municipios de 

Antioquia. 

CONTRATISTA  PUENTES ORTEGA SAS 

CC o NIT. 800.254.161 

REPRESENTANTE LEGAL Luz Marina Puentes Bareño 

SUPERVISOR DESIGNADO Sergio Enrique Ulloa Merchan 
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Se deja constancia de la verificación de los documentos o requisitos establecidos en el contrato para iniciar 

la ejecución. 

 

 

 

 

 
SERGIO ENRIQUE ULLOA 
MERCHAN        
C.C. 1098667576                                                                                                             

LUZ MARINA PUENTES 
BAREÑO 
NIT 800254161 
Representante Legal 
gerencia@puentesortega.com 
 

 

Proyectó: Juan David Marcel Zuleta  
Apoyo Contratación  
 
 
Revisó: Luz Dianey Machado 
Profesional Gestión Contractual 

 


